Paratebueno, Marzo 8 de 2006

Señores:
Presidente del H. Concejo Municipal

Honorables Concejales

Ciudad

ref.: Exposición de Motivos, Proyecto de Acuerdo: “Por medio del cual se adopta la Política Pública de Saneamiento ambiental y adecuado tratamiento de basuras  en el Municipio de Paratebueno Cesar.”

Estimados colegas, el crecimiento económico no tiene significado para el desarrollo sino se refleja un bienestar colectivo y por eso debe ser propósito fundamental de este municipio avanzar hacia ese bienestar a través de la complementariedad económico-social-ambiental que debe ser básica para considerarse en el tema de prestación del servicio de aseo público. 

Partiendo de la necesidad de implementar procesos para beneficiar a la población de este municipio en general, frente a la necesidad básica y el derecho de conseguir un mejor manejo en materia de tratamiento y control de basuras, las autoridades responsables del gobierno local debemos fortalecer y dar prioridad a las actividades encaminadas en mantenimiento y creación de infraestructura, que permita mejorar la capacidad de atención a demandas de bienestar de la comunidad; es indispensable fijar un  objetivo  que nos conduzca a impactar directamente en el problema y dicho objetivo especifico debe consistir en “Poder generar condiciones a nivel local, articuladas las políticas departamentales y nacionales, que posibiliten el desarrollo de planes de saneamiento básico ambiental  con beneficio social”. De ahí la necesidad de fortalecer la capacidad de gestión y autocontrol de la Administración municipal para enfrentar la problemática de basuras al aire libre, mitigar sus efectos, avanzar en satisfacción de necesidades básicas y mejorar la calidad del medio ambiente.  
Representa u servicio ineludible que debe ser administrado con mayor eficiencia en su financiamiento y regulación, sin embargo es necesario establecer mayores acciones, como la propuesta en el presente proyecto de acuerdo, donde a través de una política publica, concertada con un equipo técnico se puedan implementar diferentes alternativas que mejoren las condiciones de salubridad y entorno de vida por parte de los hogares en general, de carácter inmediato, claro y obligatorio. 
Para la ejecución de dichos planteamientos, se propone la Política Pública de  Saneamiento ambiental y tratamiento de basuras para el Municipio de Paratebueno, la cual permitirá definir con claridad y organización las líneas de acción frente al proceso de desarrollo y sostenibilidad de los programas propuestos, teniendo como base los parámetros técnicos, sociales y legales estipulados a nivel Nacional, Departamental y Municipal, como soporte de rigor conceptual y metodológico, para garantizar el desarrollo sostenible de los programas de Medio ambiente que van directamente relacionados con la cultura municipal.
Se tendrá en cuenta la incidencia notable que tiene sobre la economía del municipio el costo de los servicios de aseo, tratamiento, recolección y disposición final de basuras para así tratar de mitigarlo. 
La descentralización a nivel municipal debe ser una herramienta  útil para que se establezcan procedimientos adecuados y así, el Municipio de Paratebueno será ejemplo en la ejecución de programas de tratamiento de basuras y de la misma manera logrará una importante contribución al punto del gobierno municipal de recategorizar y proyectar al municipio. Además a través de una Política Pública como la contenida en este proyecto de acuerdo, daremos acato a las políticas nacionales que proponen esta estrategia como un mecanismo para lograr equidad, transparencia y continuidad en los procesos adelantados por las administraciones locales, aspecto en lo que la Administración de Paratebueno no ha hecho énfasis, observándose los pocos resultados en el desarrollo Municipal a nivel de calidad de vida de los habitantes y en el minúsculo desarrollo de su Infraestructura y tecnificación urbana y rural, ya que actualmente solo se cuenta con un botadero al margen de las condiciones necesarias de reciclaje y disposición final de los residuos.
Y como motivación final, pensando en cuál pueda ser la mejor alternativa respecto a quién deba ofrecer el servicio de de Saneamiento ambiental y adecuado tratamiento de basuras y el menor coste social, se llega con este proyecto de acuerdo a la conclusión  de que es la recolección pública la que definirá la lucha permanente que hemos tenido en Paratebueno frente a los entusiastas de la Privatización.
Atentamente;
ALEXANDRA SOTELO GAVIRIA 

Concejal Municipal 

Ciudad

PROYECO DE ACUERDO No.

“Por medio del cual se adopta la política pública de Saneamiento ambiental y adecuado tratamiento de basuras en el Municipio de Paratebueno Cesar”

El Concejo Municipal de Paratebueno, en uso de sus facultades Constitucionales y legales,  en especial las conferidas en los artículos 51 y 313 de la Constitución Política, Leyes 136 de 1.994, 3 de 1991, 338 de 1997, 546 de1999, 812 de 2003, Decretos Nacionales 975 de 2004, 2381 de 1989

ACUERDA:
Artículo Primero.- A partir de la vigencia del presente acuerdo, se impulsará la creación de un área para el confinamiento seguro de los residuos sólidos que comprenda todo un sistema unificado de etapas o fases de la prestación del servicio público. Tal área conducirá a cambios e impactos en el mediano y largo plazo, en las etapas de: 
1. Generación de desechos
2. Almacenamiento

3. Recolección

4. Traslado y transporte

5. Procesamiento y recuperación

6. Disposición final
Artículo Segundo.- El financiamiento de esta política pública, tendrá su principal asiento en los recursos obtenidos por regalías y cofinanciamiento departamental y una tercera fuente de menor financiamiento será el tributo o cuota por uso de instalaciones del relleno sanitario u área para el confinamiento seguro de los residuos sólidos. Lo referente a la consolidación de esta política en infraestructura, consistirá en una coordinación de los diferentes órganos de Gobierno relacionados directamente, en especial los despachos municipales.
Artículo Tercero.- El tributo es un elemento que legitima los componentes del proyecto de creación del área para el tratamiento de residuos sólidos y el sujeto de derecho o autoridad encargada de establecer o precisar a quién corresponde efectuar el pago del servicio y de evitar conflictos de definición en el proceso de cobro será La Secretaría de Hacienda municipal, acorde con los conceptos siguientes:
· Propietarios de industrias y comercios que hagan uso del sistema sanitario municipal
· Domicilios particulares, en menor proporción de gravamen, por el uso de recolección de basura
· Los usuarios que requieran servicios especiales
· Propietarios o poseedores de predios edificados o sin edificar ubicados dentro de perímetros urbanos
· Propietarios, poseedores o inquilinos de predios urbanos con frente a las vías públicas principales según la parte proporcional a la calle 
· Otro tipo de usuarios que puedan avenir a quienes se presten los servicios
Parágrafo: Para efectos de este acuerdo, se consideran como servicios especiales los de limpieza, recolección y traslado de desechos generados en actividades que requieren un tratamiento especial o diferencial por las características del desecho y que motivan un manejo diferente.  
Artículo Cuarto.- Para determinar el derecho a pagar por el sujeto obligado a ello, la respectiva autoridad anotará el objeto del servicio, es decir, el elemento íntimamente ligado a la fase del  servicio que se le cobra, las características del mismo y también el impacto que ocasiona en tal usuario. 
Artículo Quinto.- Existirá una base de medición del servicio y costes a los ciudadanos dada por el volumen o peso de desechos o en el caso de buscar simplificar la determinación de la base se buscará una mejor opción y se introducirá un esquema de diferenciación de desechos, ajustándose a razones técnicas que deben estar ligadas  al tipo de servicio que realmente se proporciona y al objetivo que se persigue con la cuota u tarifa. 
Articulo Sexto.- La Secretaría municipal de Medio Ambiente y Cultura será el sujeto de derecho en la precisión y establecimiento de índices periódicos e informes sobre el objetivo de recuperación ambientalmente aceptable; además intervendrá en la fijación de la base de medición del servicio y los costes a los ciudadanos de que habla el artículo anterior, en coordinación con la  Secretaría de Hacienda y también será la encargada de fijar los objetivos específicos y las acciones concretas necesarias para alcanzar las metas de esta política pública. 
Artículo Séptimo.- El objeto del servicio del que trata el artículo cuarto, deberá ser consecuente con el principio de publicidad de la administración pública y deberá publicarse en lugar visible, o medio de comunicación de alta difusión municipal como mecanismo de la estrategia de transparencia. 
Articulo Octavo.- Autorícese al señor Alcalde del Municipio de Paratebueno para la reglamentación del presente acuerdo en lo pertinente y para  realizar los ajustes  respectivos que demande la aplicación del presente acuerdo.
Articulo Noveno.-El presente acuerdo rige a partir de la fecha de su sanción y promulgación legal y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

Dado en el Municipio de Paratebueno, a los 08 del mes de  Marzo del año dos mil seis (2006)

